
 
 

RESPUESTA A CONSULTA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY 3/2020 

ROA_2023_ 094 
Zona: 1 y 2 
Grupo: EVC 
Fecha: 27/04/2023 

 

Consulta: 
 

 
Referencias legislativas: 
 
Orden de 13 de abril de 2022, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se regulan los Operadores 
Agroambientales. 
 
Artículo 3. Ámbito de actuación y responsabilidad. 
1. El operador agroambiental será responsable del asesoramiento al titular de la 
explotación agrícola para que éste cumpla adecuadamente las medidas de 
ordenación y gestión agrícola del capítulo V y las medidas de la sección 1.ª del 
capítulo VI, relativas a la gestión de estiércoles y purines y su aplicación al suelo con 
valor fertilizante, establecidas en la Ley 3/2020, de 27 de julio o en el programa de 
actuación aplicable, y en su caso para elaborar por sí mismo la documentación o 
información que el titular de la explotación agrícola deba aportar o presentar ante la 
Consejería competente para el control de la contaminación por nitratos, en virtud de 
su relación laboral, mercantil o profesional. 
 

Respuesta a la consulta 
 
La documentación o información a aportar a la que se refiere la consulta y el artículo 
3.1 de la orden de 13 de abril de 2022, es la documentación que la Consejería 
competente solicita al titular de la explotación mediante requerimiento documental y, 
solo en estos casos, el titular de la explotación debe aportar dicha documentación por 
sede electrónica mediante el procedimiento 3451. Esta documentación estaría 
elaborada y/o revisada por el operador. 
 



 
 

La información sobre gestión operadores agroambientales la puede encontrar en el 
siguiente enlace de la CARM 
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=71225&IDTIPO=100&RASTRO=c
64$m 
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